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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 13 NOV. 2025

Señor
JORGE DAVID TAMAYO
Director general
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE URABÁ (CORPOURABA)
atencionalusuario@corpouraba.gov.co
Calle 92 No. 98-39
Apartadó, Antioquia

Asunto: Traslado de la pregunta formulada durante el Taller Participativo en el marco de 
la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 2024-2025 con radicado 20256201319192 del 24 de octubre de 2025 
y expediente LAM5060.

Expedientes: PQRSD-11010-2025, LAM5060

Respetado señor Tamayo: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, mediane la cual el señor EDIMER MATEUS 
GUACA, en el espacio Diálogo Territorial La Guajira- Rendicuentas 2025, solicita.

“(…)
2. Cuáles son las medidas de seguimiento, Cuáles son los hallazgos y las medidas 
sancionatorias impuestas. La misma petición para la CAR

4. Entregar copia del expediente de la licencia de la ANLA y de la Corporación
(…)”.

Teniendo en cuenta el contexto de la petición, se procede a dar aplicación al principio general 
contemplado en el artículo 121 de la Constitución Política que indica: “(…) Ninguna autoridad 
del Estado podrá ejercer funciones distintas a las que le atribuye la constitución y la ley (…)”, 
por lo cual se hace necesario acogerse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015; con el fin de que atiendan 
lo requerido por el peticionario de acuerdo a su funciones y competencias, en los términos de 
ley.

http://www.anla.gov.co/
mailto:atencionalusuario@corpouraba.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=luYpby64ehM&t=41s
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Para tal efecto, como documento adjunto a la presente comunicación, se remite copia de la 
solicitud anteriormente referenciada, y solicitamos amablemente se dirija la respuesta al 
ciudadano mediante el correo electrónico: edimermateus2019@gmail.com con destino al 
expediente LAM5060 y copia a esta Autoridad Nacional

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
ADRIANA ALEXANDRA REYES LAVERDE (EXT) ()
JAVIER DARIO MEDINA BERNAL (CONTRATISTA)
PAULA MILENA CUCUNUBA ACOSTA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
LEYDI CAROLINA BAYONA BAYONA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
JORGE LUIS TRUJILLO PARRA (CONTRATISTA)
NINY JOHANA VELANDIA VALERO (CONTRATISTA)
WILLIAM CASTRO PARRAGA (PROFESIONAL UNIVERSITARIO)

Revisó:
ALVARO HERNAN PAIPA GALEANO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
CLAUDIA JULIANA FERRO RODRIGUEZ (COORDINADORA DEL GRUPO DE ACTUACIONES SANCIONATORIAS)

Copia para:Señor
EDIMER MATEUS GUACA
edimermateus2019@gmail.com

Anexos: Pregunta formulada con radicado ANLA 20256201319192 del 24 de octubre de 2025

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202523001400009603E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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